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DECRETO CCLXXXVIII. 

D E 26 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Se manda erigir una eanongía lectoral en las iglesias de 
Geatemala, León y Ciudad-Real. 

Las Cortes generales y extraordinarias han venido en 
decretar y decretan: 

I. Que en las iglesias catedrales de Goatemala, León 
y Ciudad-Real, en Ultramar, se erija la canonjía lecto
ral , asignándole la renta de la que estaba supriinida para 
los gastos del tribunal de la Inquisición. 

II. Que la expresada eanongía lectoral se provea por 
concurso, como las demás de oficio, y sea á cargo del que 
la obtuviere la cátedra de Escritura, que habrá de leer 
por sí diariamente en la universidad;, y en las ciudades 
^ue hasta ahora no las hay, se leerá en los colegios semi-
;iiarios ínterin se establecen universidades. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento.—Dado en Cádiz 
á 26 de Agosto de 1813 José Miguel Gordoa y bar
rios y Presidente. — Juan Manuel Subrié, Diputado Secre
tario.'— Miguel Kiescoy Puente,. Diputado Secretario..— 
A k Regencia del reyno Reg. lib. i.fol. 246. 

DECRETO CCLXXXÍX. 

D E 30 D E A G O S T O DE 1813 . 

Se susf ende la execueien de lo mandado sobre admitir en 
fago de contribuciones los suministros hechos for los -pue
blos y •particulares. 

Las Cortes generales y extraordinarias; teaiendo ea 
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